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RESOLUCIÓN NO 123

FECHA FEBRERO 26 DE 2.025

,.POR LA CUAL SE CONCEDEN UNAS VACACIONES,,

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutar¡as, y,

CONSIDERANDO

A- Que el ingeniero JOSE OMAR TORO TORO, identificado con cédula de ciudadanía No

L8.502.397 de Dosquebradas, se encuentra vinculado a la Empresa desempeñando el cargo
de Subgerente Comercial y Mercadeo.
B- Que el ingeniero JOSE OMAR TORO TORO, presentó solicitud del disfrute de vacaciones
a las cuales t¡ene derecho, por haber laborado en el período comprendido entre el 19 de
enero de 2.024, al 18 de enero de 2.025.

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:

ARTICUTO QUINTO:

M UN IQUESE Y NOTIFIOUES

CARLOS ARTURO RAVE VALENCIA LEON RAMOS RAMIREZ

Gerente General Secretar¡o Genera I

Proyectó: MarÍa Elena Peláez López - Prof. de Talento Humano

0i¡8on¡l 26A No, 21AT - 04 Aven¡d¿ lar forrer-tdifi.¡o Mor.tti PBX (606) 3322109 0oiqucbr.d¡r- Rir.ráld.

De conformidad con lo estipulado en la parte considerativa te acto.

ARTICULO PRIMERO:

RESUELVE

Conceder el período vacacional al cual tiene derecho el

ingeniero, JOSE OMAR TORO TORO, por haber laborado
durante el período comprendido entre el 19 de enero de 2,024
al 18 de enero de 2.025.

El disfrute vacacional será durante el período comprendido
entre el 3 al 21 de marzo de 2.025, inclusive.
Autor¡zar alTesorero de la Entidad para que cancele los valores
pert¡nentes y bajo la imputación presupuestal que regula esta
partida, conforme a la liquidación efectuada por la Profesional
en Tale nto Humano.
Contra la presente resolución procede el recurso de reposición.
La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su

notificación.


